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Contenu 

El curso se estructurará en cinco partes, cada una de ellas con los contenidos que se detallan a 
continuación: 

PARTE I: INTRODUCCIÓN 

La pluralidad de ordenamientos civiles en el Estado español 

Planteamiento: la coexistencia de distintas legislaciones civiles en el territorio español.- La distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas: el artículo 149.1.8ª de la Constitución 
española. Las materias reservadas al Estado.- La relación entre el Derecho civil estatal y los otros 
Derechos civiles territoriales.- Los llamados “conflictos interregionales” 

El ordenamiento jurídico. Las fuentes y los elementos complementarios 

El ordenamiento jurídico: concepto y características.- Las fuentes. La ley: vigencia y aplicabilidad. La 
costumbre. Los principios generales del derecho.- La jurisprudencia del Tribunal Constitucional.- La 
jurisprudencia del Tribunal Supremo y de los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades 
Autónomas.- El Derecho de la Unión Europea y su influencia en el Derecho interno 

PARTE II: LA PERSONA 

La personalidad civil y la capacidad de obrar 

La personalidad civil: la capacidad jurídica y la capacidad de obrar. La minoría de edad. La mayoría de edad. 
La emancipación. La modificación judicial de la capacidad 

La vecindad civil 

Vecindad civil: determinación y eficacia 

PARTE III: LOS DERECHOS REALES 

Los derechos reales 
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Concepto y clasificación.- El sistema adquisitivo. Especial referencia a la adquisición contractual: la 
teoría del título y el modo.- La tradición 

PARTE IV: LA FAMILIA 

El matrimonio y las parejas estables 

Las formas de celebración del matrimonio.- El matrimonio entre personas del mismo sexo.- El régimen 
económico matrimonial: su determinación.- El régimen legal supletorio en Cataluña: el régimen de 
separación de bienes.- El régimen legal supletorio según el Código civil español: el régimen de 
gananciales.- La regulación autonómica de las parejas estables.- La jurisprudencia constitucional.- Las 
parejas estables en el Código civil de Cataluña 

PARTE V: LA SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE 

La sucesión por causa de muerte 

La determinación de la ley aplicable a la sucesión: conflictos interregionales y sucesiones 
transfronterizas.- La sucesión intestada.- La legítima 
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Lég is lat ion 

• Cualquier edición actualizada de la Constitución española de 1978 (edición electrónica: 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229). 

• Cualquier edición actualizada del Código civil español (edición electrónica: 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763). 

• Cualquier edición actualizada del Código civil de Cataluña y otras leyes civiles españolas (ediciones 

electrónicas: https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=48&modo=1&nota=0&tab=2 y 

http://justicia.gencat.cat/ca/ambits/dret_civil_catala/legislacio_civil_catalana/). 

Éva luat ion 
 

 Session 1 : 
CM-> Examen terminal (épreuve dématérialisée) entre décembre 2019 ou janvier 2020, pendant la 

période des examens 

TD-> contrôle continu pendant le semestre (2 notes minimum). 

Pour les étudiant.es dispensé.es d’assiduité : une seule note CM/TD ; Les étudiant.es concerné.es 

seront évalué.es uniquement sur le CM. 

 

 Session 2 (rattrapages): une seule épreuve terminale dématérialisée pour le CM/TD en juin 

2020, pendant la période des examens 

 


